
   

Consejo Superior de la Judicatura 
      Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

           Juzgado Promiscuo Municipal de Piojó 

 

Calle 10 No. 9b-45 Piso 2 Edificio SurtiMax 
Correo:  j01prmpalpiojo@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Piojó – Atlántico.  Colombia 

 

Proceso: MATRIMONIO 

Radicación: 08-549-40-89-001-2024-00014-00 

SOLICITANTES: AMERICA ANTONIA ESCOBAR SALTARIN Y JUAN RAFAEL JIMENEZ 

VENTURA. 

 

Informe secretarial: abril 15 de 2024.- Al despacho del señor juez informándole que el 15 

de marzo de 2024 (pdf.09), los solicitantes dentro del término presentaron escrito 

subsanando la presente solicitud de matrimonio, pendiente para su eventual admisión. 

Sírvase proveer. 

 
OMAR ALFONSO OVIEDO GUZMAN 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIOJÓ (ATLÁNTICO), DIECIOCHO (18) 

DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que los solicitantes subsanaron 

los defectos que adolecía la solicitud en el término legal, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre la solicitud de matrimonio elevado por los señores AMERICA ANTONIA 

ESCOBAR SALTARIN Y JUAN RAFAEL JIMENEZ VENTURA, observando que la presente 

solicitud de matrimonio cumple con lo señalado en el artículo 134 del Código Civil el 

Despacho, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Admitir la solicitud de matrimonio presentada por los señores JUAN RAFAEL 

JIMENEZ VENTURA y AMERICA ANTONIA ESCOBAR SALTARIN. 

 

SEGUNDO: Señalar el día 7 de mayo de 2024 a las 10:00 A.M., con el fin de llevar a cabo 

la diligencia para celebración de matrimonio, por lo que los solicitantes y testigos, deberán 

estar disponibles en la fecha y hora señalada y tener a su disposición acceso o conexión a 

internet, y demás medios tecnológicos a fin de adelantar la diligencia de manera virtual, 

para lo cual además, deberán estar en contacto minutos antes de la audiencia en contacto 

con los números de teléfono celular de que dispone la Secretaría y mediante correo 

electrónico en caso de ser necesario, y así entrar a verificar la asistencia previamente. La 

plataforma a utilizar será la de Microsoft Teams o Lafzise. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

                                      MARIO ERNESTO AMADOR MARTELO 
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Mario   Ernesto Amador   Martelo
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